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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q, D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

ministerio (le

REAL ORDEN

limo. Sr.: A fin de dar el debido 
cumplimiento á lo preceptuado en 
la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1888 acerca de las reglas que 
debían dictarse para la compra de 
libros, cuadros y objetos de arte, y 
teniendo en cuenta la necesidad de 
aumentar el caudal de obras en los 
depósitos de libros, hoy casi ago
tados, por las incesantes solicitudes 
de Colecciones escogidas de Obras 
y Bibliotecas populares, tan necesa
rias para difundir la enseñanza é 
mstrucción, y deseando, al propio 
tiempo, dar el debido auxilio á los 
autores y editores, con arreglo al 
espíritu sustentado en el Real de
creto de 12 de Marzo de 1875, vi
gente en esta materia*,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 

eino, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Las suscripciones de ca- 
lacter permanente á obras publica

os por algún editor ó por sus au- 
^’’08, en tomos, cuadernos ó entre

gos, no podrán exceder de la mitad 
® a cantidad consignada para las 

atenciones propias de este con
cepto. *

2. Para la adquisición de obras 
científicas y literarias cuyo importe 
no exceda de 250 pesetas, la Di
rección general de Instrucción pú
blica se asesorará de una Junta 
compuesta de un individuo del 
Cuerpo facultativo 'de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, un 
Inspector de enseñanza, del Jefe 
del Negociado que tenga á su car
go los depósitos de. libros, y del 
Director de la Biblioteca nacional, 
bajo la presidencia de V. I.

3. Para la adquisición de cua
dros y objetos de arte se oirá el 
dictamen de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y el 
de los centros facultativos corres
pondientes, según la clase y géne
ro á que aquellos pertenezcan.

Y 4.° Seguirán rigiendo, para 
las adquisiciones y suscripciones 
de obras científicas y literarias, 
el Real decreto de 12 de Marzo de 
1875 y las Reales órdenes de 22 
de Junio de 1876 y 6 de Febrero 
de 1884, á cuyas prescripciones se 
ajustarán en lo sucesivo, así las 
concesiones de dichos auxilios ofi
ciales para aquéllas, como las pe
ticiones que al efecto hagan los 
autores y editores.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 
1890.

VERAGUA

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

GORIEKM) OVIL.

SECCIÓN DE FOMENTO. 

lloilíeN

En los días 5 y 6 del próximo 
Marzo respectivamente y á la una 

y media de la tarde, se celebrarán 
en las Alcaldías de Navarrete y 
Nieva de Cameros las segundas 
subastas de los aprovechamientos 
de árboles y leñas comprendidos 
en el estado inserto en el Boletín 
OFICIAL de la provincia núm. 123, 
del día 26 de Noviembre último, 
bajo las mismas condiciones y ti
pos de tasación que se anunciaron 
para las primeras subastas.

Logroño 22 de Febrero de 1890

El Gobeiuiador,

José M.“ Pérez Caballero

CIRCULARES.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, practica
rán las diligencias necesarias para 
la busca y captura del penado que 
abajo se relaciona, fugado de la 
cárcel de Ubeda en la tarde del 18 
del actual, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Señas:

Braulio Martínez López de Si
les, vecino de Villarrodrigo, de 16 
años, jornalero, pelo y cejas casta
ños, ojos negros, nariz regular, bar
ba ninguna, color blanco pálido y 
tiene una cicatriz debajo del ojo 
izquierdo; viste chaqueta y chaleco 
muy deteriorados, lleva un pañuelo 
de yerbas en la cabeza.

Logroño 25 de Febrero de 1890

El Gobernador,

José M.** Pérez Caballero

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 

á la busca y captura del soldado de 
marina desertor cuyo nombre y se
ñas á continuación se relaciona, y 
caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición.

Señas:

Pablo Carbo Catáns, natural de 
Subirat, hijo de José y de Josefa, 
edad 23 años, estatura 1‘632 me
tros, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, co
lor sano.

Logroño 26 de Febrero de 1890

El Gobernador,

José M.“ Pérez Caballero

Esta corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendi
do los artículos de suministros en 
los pueblos cabezas de partidos ju
diciales durante el mes anterior, 
han fijado para el de la fecha el 
precio medio siguiente:

Pts. Ct8.

Ración de pan de 70 decagrainos » 22 
Id. de carne, kilogramo. ... 1 26
Icb de vino, litro....................... «27
Id. de cebada, de 6‘9375 litros. « 69
Id. de paja, de 6 kilogramos. . « 26
Id. de aceite, litro..................... » 93
Id. de carbón, kilogramo.... « 10
Id. de leña, kilogramo............. » 04

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á fin de que, á la 
mayor brevedad posible, presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tropas y
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Guardia civil en este corriente mes.
Logroño 24 de Febrero de 

1890.—El Vicepresidente, Pablo 
Garnica.—El Secretario, Joaquín 
Farias.

AYUNTAMIENTO (’ONSTITUflONAU
DE

LOGROÑO

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos celebrados 
por el Excmo. Ayuntamiento en el 
mes de Diciembre líltimo.

(conclusión) .

fiel día

Presidencia del señor primer teniente 
de Alcalde D. Francisco Diez Mon- 
forte.

Se aprobó el acta anterior.
Enterado el Ayuntamiento de una 

carta, recibida hoy en la Secretaría, en 
la cual el Excmo. Sr. Alcalde, D. José 
Rodríguez Paterna, dá á conocer el 
gravísimo estado en que se encuentra 
su hijo enfermo en la villa de El Ciego, 
demostró un sentimiento profundo por 
la desdicha que agovia en estos mo
mentos á la familia de su querido Pre
sidente y dispuso se envie un telegra
ma en que se haga constar que el Muni
cipio se asocia al dolor que apena al 
Sr. Alcalde y su familia, y el deseo de 
que Dios ponga un término feliz á la 
indisposición que sufre su muy amado 
hijo.

Visto un oficio del Sr. Alcalde de 
Fuenmayor, en que pide se ordene el 
pago de las cantidades que ha de satis
facer el Municipio por el valor de los 
hitos ó mojones, ya construidos, con el 
objeto de deslindar los términos juris
diccionales de los pueblos limítrofes á 
esta capital, se autorizó á la comisión 
de Policía rural para resolver el asun
to, con vista de los antecedentes que 
obren en Secretaría.

Leída una comunicación del Sr. Di
rector accidental de la Escuela de Ar
tes y Oficios, remitiendo 20 ejempla
res de la Memoria leída en la solemne 
apertura del curso de 1889 á 1890, se 
acordó enviarle gracias muy expresi
vas por la delicada deferencia guardada 
á la representación popular.

Dada cuenta de una solicitud pre
sentada por D. Emilio Pisón y Ceriza, 
Inspector de sustancias alimenticias, 
en la que c onsta la renuncia de su car
go por haber obtenido, en oposición 
pública, otro nuevo; y expresando á 
la vez el reconocimiento de que se 
halla poseído por las consideraciones 
que siempre le ha guardado el Ayun
tamiento, se acordó por unanimidad en
viar la más cumplida enhorabuena á 
D. Emilio Pisón por los brillantes 
ejercicios hedí os hasta obtener la cá
tedra de física y química de la escuela 
de Veterinaria de Córdoba, y demos
trarle el sentimiento que causa el ver
se privado de sus servicios: que inte

rinamente le sustituya D. Lucas Pi
són, hasta que se provea en definitiva 
la plaza vacante y que la sección del 
personal tome las notas correspondien
tes en los registros que existen en la 
misma.

Acto continuo se aprobó la distri
bución de fondos para el mes de Enero 
próximo, la cual asciende á 67837 pe
setas 88 céntimos.

Leídos los informes emitidos por el 
Excmo. Sr. Alcalde y el Inspector de 
Policía urbana, se acordó inscribir en 
la lista de pobres para la asistencia Mé
dica y suministro gratuito de medici
nas, á los individuos que se expresan á 
continuación:

Santos Rodríguez.
Toribia Arana García.
Enemesia Flaño Alvarez.
Eusebio Muro.
María Justa.
Juliana Viniegra.
Cesáreo Sicilia Jadraque.
Pedro Jalón Ramírez.
Casilda González.
Gumersindo Marrodán.

Vista una instancia suscrita por Tir
so Alvarez y otros vecinos de esta ciu
dad, que han tenido á su cargo el des
cuaje de los árboles de la plaza del 
Mercado, en que suplican se les de al
guna gratificación, puesto que no han 
obtenido con su trabajo ni lo preciso 
para atender al sostenimiento de sus 
respectivas familias, se autorizó al se
ñor Alcalde para resolver este asunto, 
oyendo al sobrestante municipal don 
Laureano Martínez, y para vender en 
pública subasta los referidos árboles, 
en virtud de lo dispuesto en la regla 
1del art. 85 de la ley Municipal de 
2 de Octubre de 1877.

A propuesta del Sr. Farias, se acor
dó por unanimidad que, la nueva plaza 
que ha de quedar cuando se derriben 
las casas números 2 y 4 de la calle de 
San Isidro y 2 de la plaza del mismo 
nombre, lleve por título Plc(za de don 
Amos Sah-ador, fijándose la inscripción 
en el punto que designe el Excmo. se
ñor Alcalde, á fin de que recuerden 
los habitantes de esta ciudad los bene
ficios que aquél hijo predilecto viene 
dispensando incensantemente á Logro
ño, pues no ha de dejarse en olvido tan 
visible protección, causa del creciente 
desarrollo de nuestros intereses gene
rales. Asimismo se decidió comunicar 
este acuerdo al Sr. Salvador, y que se 
le den las más expresivas gracias por 
el cuadro que ha regalado á la corpo
ración, en cuyo centro se copian las 
palabras que en honor de la misma 
pronunció el Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros en la sección 
del Senado correspondiente al día 22 
del mes de Marzo último, haciéndole 
saber que se ha resuelto colocarlo en 
un sitio preferente del salón donde el 
Ayuntamiento celebra sus sesiones or
dinarias.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Keüiió» del día SS

Presidencia del señor primer Teniente 
de Alcalde, D. Francisco Diez Mon- 
forte.

Se aprobó el acta anterior.
Enseguida se dió cuenta de un oficio 

remitido por el señor Gobernador in
terino de la provincia, transcribiendo 
un telegrama del Excmo. señor Presi
dente del Consejo de Ministros, en que 
dice se asocia al júbilo de esta ciudad 
por feliz inauguración de las aguas del 
Iregua, felicita á todos y se felicita 
asimismo por tan importante suceso. 
Enterado el Municipio en medio de 
la mayor satisfacción, y después de 
manifestar el señor Presidente haber 
contestado á dicho telegrama, en el 
momento de recibirlo, se dispuso unir
lo al expediente de referencia.

En cumplimiento de cuanto se dis
pone en la ley de Reemplazos de 11 de 
Julio de 1885, se acordó publicar en el 
día 1.° de Enero próximo el bando que 
determina, y que con arreglo al ar
tículo 39 se proceda en los primeros 
días de dicho mes á la formación del 
alistamiento, teniendo presentes todas 
las prescripciones del cap. 4.°, á fin de 
que un asunto de tanta trascendencia 
lleve el sello de la más extricta lega
lidad.

Teniendo en cuenta la corporación 
las buenas circunstancias que concu
rren en D. Lucas Pisón é Ibáñez, Ve
terinario de 1clase, y los servicios 
que ha prestado al desempeñar, interi
namente, en varias épocas, el cargo de 
Inspector de sustancias alimenticias de 
esta localidad, le confirió el empleo de 
que se trata, en propiedad, y con el 
haber consignado en el presupuesto or
dinario.

Leída circular publicada por el se
ñor Gobernador interino de la provin
cia en el Boletín oficial núm. 148, 
relativa aTcumplimiento de lo precep
tuado en el Real decreto del día 6 de 
Abril último, sobre creación de los 
campos de demostración agrícola, se 
dispuso comunicar dicha circular á la 
Asociación de labradores, y se pongan 
á disposición del público, en la Se
cretaría, los números del diario ofi
cial en que se insertan todas las dis
posiciones relativas á tan importante 
asunte».

A propuesta del Sr. Fernández, de
cidió el Ayuntamiento encauzar el 
agua del sobradero del depósito regu
lador construido en el término del Ca
rretil, á fin de que no causen perjui
cios á los predios enclavados á sus in
mediaciones.

Entró en el consistorio el excelentí
simo señor Alcalde D. José Rodríguez 
Paterna, y después de ocupar la presi
dencia, se dirigió al Ayuntamiento 
manifestando: que aunque profunda
mente afectado por la reciente desgra
cia de familia que afligía su corazón, 
había querido ver en este día á todos 
sus compañeros, para darles las más 
expresivas gracias por el cariño que le 
habían demostrado al tener noticia de 
su inmenso pesar: que asimismo que

ría demostrar á todos su reconocimien
to por el eficaz apoyo que le han dis
pensado siempre y merced al cual ha 
podido desempeñar las funciones de su 
cargo, que indudablemente debía á sus 
compañeros, más que á sus propios 
merecimientos, y que se hallaba ente
ramente satisfecho de la armonía que 
había reinado entre todos los señores 
Concejales, cuyo deseo no ha sido otro 
que el de mejorar las condiciones de la 
población que representan, contribu
yendo á su prosperidad.

Yo deseo—añadió S. S.”—que los 
que van á salir por virtud de la ley, y 
los que se quedan, vean en mí un ami
go agradecido, y ya que no me sea po
sible extenderme en otras considera
ciones, por la penosa situación en que 
me encuentro, sepan que no olvidaré 
jamás, mientras dure mi vida, la deuda 
de amistad que tengo contraída, pues 
aunque he pertenecido á otras corpo
raciones, no he estrechado nunca con 
ninguna vínculos de tan entrañable 
cariño, como los que me unen á mis 
muy amados compañeros de Munici
pio.

El Sr. Farias, verdaderamente con
movido, contestó á S. S. diciendo: 
aunque el último de mis compañeros, 
y creyendo interpretar fielmente sus 
opiniones, hago uso de la palabra para 
dar gracias al señor Alcalde por las ca
riñosas frases que ha dedicado á todos 
los Concejales, para demostrar que 
cada día son mayores las simpatías de 
que disfruta por sus bellas cualidades 
de rectitud y lealtad, así como por las 
esquisitas deferencias que á todos ha 
guardado, y que aun cuando los Con
cejales que han de dejar de pertenecer 
al Municipio, por ministerio de la ley, 
volvían á sus casas, cumplida misión 
tan importante, seguirían siempre ha
ciendo cuanto pudieran en bien de la 
corporación de su dignísimo Presiden
te y del pueblo, cuya prosperidad am
bicionaban: que si en algún asunto de 
los tratados, en el tiempo de adminis
tración hubo divergencia de pareceres, 
esto no dejó ni la más ligera huella de 
pesar, porque todos, sin excepción de 
uno solo, habían tenido el mejor deseo 
del acierto.

Entonces el Sr. Diez manifestó 
cuán satisfechos se hallaban todos sus 
compañeros del Excmo. señor Alcalde, 
D. José Rodríguez Paterna, que siem
pre se ha mostrado deferente y cariño
so con los señores Concejales, y termi
nó ofreciéndole su amistad más incon
dicional en su nombre y en el de todos 
los individuos que iban á dejar de per
tenecer al Municipio.

El señor Presidente, profundamen
te emocionado, dió gracias á todos por 
las benévolas frases que le habían di
rigido, y que tanto contribuían á mi
tigar los sufrimientos de su corazón.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Logroño 8 de Febrero de 1890.-— 
Anselmo Torralbo.—V.^B.", El Al
calde, José Rodríguez Paterna,
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Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamiento en el 
mes de Diciembre próximo pasado, y 
que se remita al limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, como preceptúa 
el art. 109 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877.—El Presidente, José 
Rodríguez Paterna.—P. A. de S. E., 
Anselmo Torralbo.

Secciéa Judicial.

Don José Sabas Izaguirre é Irure, 
Juez de primera instancia del 
partido de Haro,

Hago saber: Que en los autos de 
juicio de menor cuantía de que se 
hará expresión, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Ha
ro, á veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve, 
el Sr. D. José Sabas Izaguirre é 
Irure, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en el juicio 
declarativo de menor cuantía que 
pende en este Juzgado entre par
tes, de la una, como demandante, 
D.“ Dorotea Murga y Pociga, viu
da y propietaria; D. Trifón y don 
Julián Murga y López; D. Benito 
Murga y Martínez; D. Ricardo Fer
nández Oquendo y D. Bruno Mo
reno y Seisas, en concepto de es
posos respectivamente de D.”' Ma
ría y D.*" Pilar Murga, todos de 
esta vecindad excepto el D. Bruno, 
que reside en la ciudad de Logro
ño, en concepto de causa-habientes 
de D.^ Dominica Murga; viuda de 
D. Francisco Marín y adjudicata- 
ria de la testamentaría del mismo, 
representados por el Procurador 
D, Francisco Suso, bajo la direc
ción del Licdo. D. Fausto Gil y 
Valdivielso; de la otra, como de
mandado, D. Benito Mendoza y 
Sarabia, vecino de San Ásensio, en 
rebeldía por no haberse presentado 
en autos, sobre pago de mil ciento 
noventa y cuatro reales y veinti
cuatro céntimos y los réditos de 
ocho por ciento;

Paite dispositiva.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno á don 
Benito Mendoza y’’ Sarabia, vecino 
de San Asensio, al pago de mil 
ciento noventa y cuatro reales y 
veinticuatro céntimos, equivalentes 
a doscientas noventa y ocho pese
tas cincuenta y seis céntimos, que 
le reclaman D? Dorotea Murga, 

Trifón, D. Julián, D. Benito, 
B. Pilar y D.*^ María Murga, és
tas representadas por sus respecti
vos maridos, como sucesores de 
B. Dominica Murga, y al de los 
intereses vencidos desde la inter
posición de la demanda al respecto 

de ocho por ciento anual, impo
niéndole también las costas de este 
juicio. Así por esta sentencia defi
nitiva, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en la forma 
prescrita en los artículos doscien
tos ochenta y dos y siguiente, en 
relación con el concordante sete
cientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pro
veo, mando y firmo.—J. Sabas 
Izaguirre.

Expedido á instancia del Procu
rador Suso el oportuno despacho 
para la notificación personal d§ la 
sentencia á D. Benito Mendoza, no 
pudo ésta tener efecto; por la cual, 
también á petición de dicho Pro
curador, se ha acordado hacerlo 
por edictos, insertándose uno de 
ellos, con el encabezamiento y par
te dispositiva de la sentencia, en 
el Boletín oficial de esta provin
cia.

Á cuyo efecto se expide el pre
sente en Haro, á veinte de Enero 
de mil ochocientos noventa.—J. 
Sabas Izaguirre.—Ante mí, Pedro 
Balmaseda.

Don José Sabas Izaguirre é Irure, 
Juez de primera instancia del 
partido de Haro,

Hago saber: Que en virtud de la 
declaración de concurso necesario 
de acreedores que por auto de tres 
de Diciembre último se hizo res
pecto de D. Benito del Val y Can
tera, vecino de Cihuri, se señaló 
para el día veinte del actual y ho
ra de las once de su mañana la 
junta general en que había de te
ner lugar el nombramiento de sín
dicos, la cual se celebró en la for
ma que determina la sección cuar
ta del título doce de la ley de En
juiciamiento civil, resultando ele
gido para tal cargo el Procurador 
D. Víctor Oñate y Grandal, vecino 
de esta villa, á quien, previa su 
aceptación y juramento del buen 
desempeño de dicho cargo, se le 
ha dado posesión del mismo, con
cediéndole las atribuciones preve
nidas por el artículo mil doscien
tos dieciocho de la citada ley y la 
retribución que señala el mil dos
cientos diecinueve de la misma, 
habiéndose, en su consecuencia, 
ordenado publicar por edictos su 
nombramiento,, previniendo que se 
le haga entrega de cuanto corres
ponda al concursado.

Dado en Haro á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos noven
ta.—J. Sabas Izaguirre.—Ante mí, 
Arturo Bretón.

D. Darío Valiña Valiña, Teniente 
del primer batallón del regimien
to de infantería Burgos, número 
treinta y seis, y fiscal eventual 
de causas del Gobierno militar 
de Logroño y de la sumaria se
guida de orden del Excmo. se
ñor Capitán general de este dis

trito contra el sustituto para Ul
tramar Primo Teller Bueso, por 
el delito de deserción;

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Primo Teller 
Bueso, sustituto para Ultramar por 
el Ayuntamiento de Fuenmayor 
con el número dos para el reem
plazo de mil ochocientos ochenta y 
ocho, natural de Béjar, provincia 
de Salamanca, avecindado en Ma
drid, hijo de Juan y Rafaela, sol
tero, de veintinueve años de edad, 
dependiente de comercio y cuyas 
señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regular, barba 
poblada,frente espaciosa, color bue
no, de un metro seiscientos nueve 
milímetros estatura, para que en el 
preciso término de treinta días con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Logroño, com
parezca en el cuartel de infantería 
de esta capital, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito se le sigue con mo
tivo de no haberse presentado á la 
concentración señalada el día pri
mero del actual para su embarque; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado, 
será declarado rebelde parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y de 
policía judicial, que practiquen ac
tivas diligencias en busca del refe
rido procesado Primo Teller Bue
so, y, en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso y con las 
seguridades convenientes al cuartel 
de infantería de esta capital y á mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Logroño á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos noven
ta.—Darío Valiña.

------------------------------

ADarasTmcióN principal de correos

de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

Importante.

Desde el día l.“ de Marzo pró
ximo se establece y se admitirán 
en esta Principal y en las Admi
nistraciones subalternas de esta 
provincia el servicio de valores de
clarados para la República Argen
tina, con arreglo á las condiciones 
exigidas en circular iiúm. 21 de la 
Dirección general de Correos que 
se publicó en el Boletín oficial de 
esta provincia núm. 130, y cuya 
disposición legal se hallaba en sus
penso provisionalmente por orden 
de la Administración internacional 
de Berna.

Lo que se pone en conocimiento 
del público.

Logroño 22 de Febrero de 1 890 
—El Administrador principal, Ri
cardo Orgaz.

No liabiendo comparecido al acto de 
clasificación y declaración de soldados 
del actual reemplazo los mozos Lean
dro García Calonge , Leandro Elias 
Galilea, Francisco Justo de Martín Ru
bio, Buenaventura Alcázar Jiménez, 
Melquíades José Domínguez Jiménez, 
Domingo Terroba Quemada, Víctor 
Gómez Elias v Donato Mugüerza 
Sáenz; ignorando el paradero de los 
seis primeros y sabido verbalmente el 
de los dos últimos por confesión de sus 
interesados, el día 9 del actual en el 
acto referido de la declaración de sol
dados, se les cita, llama y emplaza, 
para que se presenten ante el Ayunta
miento de mi presidencia antes del día 
9 de Marzo próximo venidero; pues de 
no hacerlo, se instruirían contra elles 
los oportunos expedientes de prófugos 
con arreglo á lo dispuesto por la ley de 
Reclutamiento vigente.

Laguna de Cameros 20 de Febrero 
de 1890.—El Alcalde P. S. M., José 
Oca, Secretario.

Anuncios piirticularcs.

EMIGRACIÓN PARA

BURDEOS.

Pasajes mmy reducidos.

Salifias:

5 de Marzo, vaporDía
„ 26 de id.
» 16 de Abril,
» 7 de Mayo, 
» 28 de id.
» 18 de Junio, 
» 9 de Julio,

Ville clu Havre
Tropiqtie
Ville (le Melz
Pacipque
Chili
Pérou
Ville (le Belfort

Estos vapores son los únicos que 
transportan emigrantes adelantán
doles el pasaje.

Dirigirse, para informes, al re
presentante en Logroño, G. Men
chaca, café Suizo.

Nota. En el acto de presentarse los 
pasajeros, se les asegura día de salida. 
Fonda en Burdeos, todo comprendido, 12 
reales diarios. 2—30

IMPRENTA provincial
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DIAS DE SALIDA DE LOS LORftEOS
PARA LAS PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE ULTRAMAR Y AMÉRICA DEL SUR
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Malicias.

DE 
LOGROÑO

DE 
MADRID

DEL TUERTO 
DE 

EMBARQUE

DE 
LOGROÑO

DE 
MADRID

DEL PUERTO 
DE 

EMBARQUE

7 8 10 Cádiz, Vapor español. 7 8 10 Cádiz, Vapor español.
18 19 21 Coruña, Id. id.

Santander, Id. id.
18 19 21 Coruña Id. id.

19 20 22 19 20 22 Santander, Id. france's.
22 23 25 Vigo, Id. id.

Cádiz, Id. id.
22 23 25 Id. id.

27 28 30 27 28 30 Cádiz, Id. id.
En el mes de Febrero, la salida de Cádiz se verificará el día 28, y la de Ma- En el mes de Febrero, la salida de Cádiz se verificará el día 28, y la de Ma-

drid el 26. drid el 26.
Vía New York.—Salidas de Madrid los lunes, miércoles, jueves y sábados.

Además puede remitirse correspon
dencia por la vía Canarias, y buques 
ingleses, aprovechando la salida de 
Cádiz los días 7, 22 y 30 de cada mes.

DE 
LOGROÑO

DE 
MADRID

DE
BARCELONA

DE
MARSELLA

DE 
LOGROÑO

DE 
MADRID

DE
BARCELONA

DE 
MARSELLA

Enero.............. 7 8 10 Julio. . . . 8 9 13Idem............... 21 22 26 Idem. . . . 22 23 25
Febrero. . . . 4 5 7 Agosto. . . 5 6 10Idem............... 18 19 23 Idem. . . . 19 20 22
Marzo............. 4 5 7 Septiembre. 2 3 7Idem............... 18 19 23 Idem. . . . 16 17 19
Abril.............. 1 2 4 Octubre. . . 30 1.® 5
Idem.............. 15 16 20 Idem. . . . 14 15 17
Idem.............. 29 30 Mayo 2 Idem. . . . 28 29 Nov. 2Mayo............... 13 14 18 Noviembre. 11 12 14
Idem.............. 27 28 30 Idem. . . . 25 26 30Junio.............. 10 11 15 Diciembre. . 9 10 12
Idem............... 24 25 27 Idem. . . . 23 24 28

Salidas directas, desde Cádiz los días 
30 en los meses de Marzo, Junio, Sep
tiembre y Diciembre.

Ademas puede lemitirse la correspondencia por la vía de Brindisi y vapores ingleses, saliendo éstos de aquel puerto los 
días 6 y 20 de Enero, 3 y 17 Febrero, 3, 17 y 31 Marzo, 14 y 28 Abril, 12 y 26 Mayo, 9 y 23 Junio, 7 y 21 Ju
lio, 4 y 18 Agosto, 1.®, 15 y 29 Septiembre, 13 y 27 Octubre, 10 y 24 Noviembre, 8 y 22 Diciembre.

SALIDAS DE MADRID
SALIDAS DE LA CORUÑA Y VIGO

SALIDAS DE CÁDIZ

VÍA DE BILBAO

BRASIL.— Vajiores alemanes.—1.® Enero, 1.® Febre
ro, 4 Marzo, 1.® Abril, 2 Mayo, 1.® Junio, 2 Julio, 1.® 
Agosto, 1.® Septiembre, 2 Octubre, 1.® Noviembre y 2 Di
ciembre.—4, 11, 18 y 25 de cada raes.

BRASIL (a), URUGUAY, REPÚBLICA ARGEN
TINA Y PARAGUAY.—7 y 23 de cada raes; 5 y 19 Ene
ro, 2 y 16 Febrero, 2, 16 y 30 Marzo, 13 y 27 Abril, 11 y 
25 Mayo, 8 y 22 Junio, 6 y 20 Julio, 3, 17 y 31 Agosto, 
14 y 28 Septiembre, 12 y 26 Octubre, 9 y 23 Noviembre, 
7 y 21 Diciembre.

Los mismos países^ CHILE, PERÚ (6) Y BOLIVIA.— 
14 y 28 Enero, 11 y 25 Febrero, 11 y 25 Marzo, 8 y 22 
Abril, 6 y 20 Mayo, 3 y 17 Junio, 1.®, 15 y 19 Julio, 12 y 
26 Agosto, 9 y 23 Septiembre, 7 y 21 Octubre, 4 y 18No
viembre, 2, 16 y 30 Diciembre.

BRASIL, URUGUAY, REPÚBLICA ARGENTINA 
Y PARAGUAY.—De la Coruña el 22 (1) de cada mes; 
de Vigo el 23 (1) y los días 4 y 18 Enero, 1.® y 15 Febre
ro, 1.®, 15 y 29 Marzo, 12 y 26 Abril, 10 y 24 Mayo, 7 y 
21 Junio, 5 19 Julio, 2, 16 y 30 Agosto, 13 y 27 Sep
tiembre, 11 y 25 Octubre, 8 y 22 Noviembre, 5 y 19 Di
ciembre.

Los mismos países^ CHILE, PERÚ (2) Y BOLIVIA.— 
De la Coruña los días 13 y 27 Enero, 10 y 24 Febrero, 10 
y 24 Marzo, 7 y 21 Abril, 5 y 19 Mayo, 2, 16 y 30 Junio, 
14 y 28 Julio, 11 y 25 Agosto, 8 y 22 Septiembre, 6 y 20 
Octubre, 3 y 17 Noviembre, 1.®, 15 y 29 Diciembre.

De Vigo los días siguientes.

BRASIL, URUGUAY, REPÚ
BLICA ARGENTINA Y PARA
GUAY.— Vapores españoles.—El 1.® 
de cada mes.

SALIDAS DE BARCELONA

BRASIL, URUGUAY, REPÚ
BLICA ARGENTINA Y PARA
GUAY.— Vapores franceses.—El 15 
de cada mes.

(a) Por las expediciones del 7 y 23 á cargo de los vapores 
franceses no podrán enviarse correspondencia al Brasil durante 
el verano austral, ó sea en los meses de Enero á Mayo.

(b) Provisionalmente, no podrán utilizarse estos vapores 
para el envío de correspondencia al Perú; ésta deberá ser ex
pedida por la vía de Panamá.

(1) Estos vapores sólo llevarán correspondencia al Brasil 
pasado el es de Mayo.

(2) Suspendido provisionalmente el servicio al Perú por esta 
vía.

URUGUAY, REPÚBLICA AR
GENTINA Y PARAGUAY.-F«- 
2}ores italianos.—4 y 25 de cada mes.

CUBA Y PUERTO RICO.......................  

FILIPINAS Y FERNANDO PÓO . . 
AMÉRICA DEL SUR.......................

Cnalqider vía Cartas sencillas, 30 céntimos
Idem

Idem

id.

id.

Id.

Id.

id., 50 id.

id., 40 id.

Franqueo obligatario. Certficado^ 75 céntimos

Id. voluntario. Certificado, 25 céntimos.

Madrid, 7 de Febrero de 1890.—El Director general, M. Mansi.
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